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El presente invento tiene por objeto un perfec
t

cionamiento en el procedimiento y en los aparatos de to 
ma de vistas para el cine y la televisión, con proyec­
ción simultánea de un plano de fondo sobre pantalla. {

Es bien conocido para las tomas de vistas ci­
nematográficas o de televisión, constituir un decorado 
proyectando un plano de fondo sobre una pantalla, de 
preferencia cilindrica, situada detrás de los adores 
u objeto a fotografiar. Según un procedimiento conocido, 
el proyector y la cámara de toma de vistas están situa­
dos al mismo lado de la pantalla, estando recubierta 
ósta por elementos apropiados para reflejar la luz sen­
siblemente en su propia dirección.

En la práctica, el proyector y la cámara estái 
dispuestos de manera que sus ejes estén confundidos, 
por ejemplo recurriendo a un espejo plano semiplateado 
que refleja los rayos del proyector según un ángulo de 
903, mientras que estos rayos, reflejados por la panta­
lla, llegan a la cámara a través del cristal sin desvia 
ción. Se ha puesto de manifiesto igualmente que cuando 
se desea hacer pivotar la cámara en el plano horizontal, 
el eje vertical de pivotamiento debía pasar por el pun­
to nodal del objetivo del aparato. Ahora bien, por cer­
ca que pueda estar el cristal de la cámara, el punto no 
dal está a una cierta distancia del cristal y, en conse 
cuencia, cuando la cámara barre un cierto ángulo, el 
eje de toma de vistas sigue una cierta traza horizontal 
sobre el plano del cristal; así, los ejes de la cámara 
y del proyector divergen y la coincidencia de dichos 
ejes no puede ser ya mantenida.
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El inconveniente que resulta de esto es que 
los rayos reflejados de la pantalla no penetran ya corree 
tamente en la cámara, y que la buena ejecución luminosa 
del decorado proyectado no es ya suficiente.

Es posible, segdn el invento, remediar este 
inconveniente conservando en coincidencia perfecta y cons 
tanta las proyecciones sobre el cristal de la pupila de 
salida del objetivo de proyección y de la pupila de en­
trada de toma de vistas.

A este efecto, el centro óptico del objetivo 
de toma de vistas (que se puede confundir con la pupila 
de entrada) debe describir un arco de círculo alrededor 
del punto de encuentro del cristal y del eje óptico del 
objetivo del proyector, cuando el objetivo de toma de vi!s 
tas pivota sobre sí mismo para barrer un cierto campo 
de la pantalla.

En la práctica, segdn la distancia de proyec­
ción y los formatos de proyección y de toma de vistas 
adoptados, basta dar a la cámara un desplazamiento late 
ral paralelo a las rectas horizontales del cristal, des 
plazamiento cuyo valor es función del ángulo de pivota- 
miento.

El invento persigue igualmente un aparato de 
toma de vistas que permite realizar esta condición y 
en el cual, entre el pie de soporte y el aparato propia 
mente dicho, están previstos, además de diferentes me­
dios que permiten la orientación del aparato horizontal 
o verticalmente, o incluso el desplazamiento en profun­
didad, medios asociados al pivotamiento horizontal pa­
ra imponer al aparato el desplazamiento horizontal de-
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terminado, rectilíneo o circular, que sea función del j

ángulo de pivotamiento. ¡
¡

Bajo una forma de realización preferida, la ¡!
cámara montada a rotación sobre una primera platnfor- j 
ma, es solidaria de un pisón de eje vertical que engrana 
con una cremallera fijada sobre una segunda plataforma, 
sobre la cual la primera plataforma reposa por medio 
de órganos deslizantes. De esta manera, la primera pla­
taforma es arrastrada en una traslación horizontal cuan 
do la cámara pivota horizontalmente.

i
El invento, así como un ejemplo de realización , 

serán descritos ahora con referencia al dibujo anejo, 
en el cual: i

La figura 1 es una representación esquemáti- j 
ca en planta de una instalación de toma de vistas; }

La figura 2 es una vista en alzado según el pía 
no vertical de simetría de la instalación;

La figura 3 es una vista caballera del equipo 
dispuesto en la plataforma de la cámara para responder 
a la finalidad buscada.

La figura 4 es una vista esquemática en plan 
ta de otra forma de realización de una insláLación de 
toma de vistas.

Las figuras 1 y 2 muestran el conjunto de una 
instalación que incluye un proyector 1, una cámara 2, 
un cristal plano semiplateado 3 que refleja los rayos 
procedentes del proyector hacia la pantalla 4 según 
una abertura pero que deja pasar sin desviación los 
rayos procedentes de la pantalla hacia la cámara. Sien­
do tal disposición bien conocida, por ejemplo, por la 
patente francesa 974.491, ho es preciso describirla máp

-  4 -3. 1.69



5

10

15

20

25

30

¡ largamente. Sin embargo, mientras que el proyector está 
I fijo, permaneciendo el decorado proyectado normalmente
t

inmóvil, la cámara debe poder seguir a los actores en 
sus evoluciones, es decir, poder pivotar horizontal y 

¡ verticalmente, e igualmente desplazarse en profundidad,
i en el caso en que se utilice un objetivo de foco varia-
!} ble,y es conocido disponer la cámara sobre un soporte
; que permite diferentes evoluciones, 
j Sin embargo, cuando la cámara pivota hori­

zontalmente para pasar, por ejemplo, de la posición I 
a la posición II (véase figura 1), la traza del eje 
óptico sobre el cristal se desplaza de 0 a 0', de modo 

¡ que los ejes del proyector y de la cámara no concuerdan 
ya, y los rayos luminosos reflejados por la pantalla 
y que pasan por el punto O no penetran ya más que en 
cantidad muy insuficiente en el objetivo de la cámara.

Sin embargo, si la cámara es llevada enton­
ces paralelamente a si misma a lp&osición III, de ma- 

; ñera que su eje de toma de vistas pase por 0, y que los 
lados de su ángulo de toma de vistas concurran con las 
intersecciones formadas por los lados del ángulo de la 

i posición II con la pantalla, ê . objetivo recibe de nue­
vo correctamente los rayos que proceden de la pantalla.¡
Con esta disposición, se evita percibir en la cámara !

i
) la sombra llevada sobre la pantalla por un personaje<
t situado delante, sombra que sería indeseable puesto que 
¡ pondría de manifiesto la existencia de la pantalla.
! Para obtener este resultado, un modo de rea­

lización del invento representado en la figura 3 consis 
te en montar la cámara a pivotamiento sobre una plata-
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forma 5 y en hacerla solidaria de un piñón de eje ver-' 
tical 6. Este piñón engrana con una cremallera 7 dispues 
ta paralelamente a la traza horizontal 8 del cristal ¡ 
(figura 1) sobre una plataforma fija 9; guias longitu-¡ 
dinales 10 solidarias de la plataforma 9 reciben corre 
deras 11 solidarias de la plataforma 5 y obligan a és­
tas a desplazarse paralelamente a la cremallera cuan­
do se hace pivotar la cámara y, en consecuencia, el 
piñón 6. Eligiendo convenientemente el paso de la cre­
mallera, es posible así conseguir que el eje óptico de 
la cámara continúe pasando por el punto 0.

Finalmente, resortes antagonistas tales como ; 
12 pueden estar previstos entre las plataformas fi- j 
ja y móvil para llevar la cámara a su posición normal.¡ 

Tal disposición se muestra satisfactoria en !
ciertos casos: podrían existir, sin embargo, otros ca-i

¡
sos en los cuales fuera necesario que la evolución de : 
la cámara se hiciera rigurosamente según un circulo
concéntrico al punto 0, y no según una recta. Seria p o !, '}sible prever una cremallera y una guia que tengan la }
curvatura deseada, para permitir que el punto nodal d e !

ila cámara permanezca a una distancia rigurosamente cons
tanta del punto 0. j

Una disposición de esta clase ha sido represan 
tada en la figura 4; la cámara 2 está montada sobre ¡ 
un carro 13 sobre el cual puede efectuar un desplaza- i 
miento axial y un desplazamiento transversal. El carro 
está hecho móvil entre una cremallera circular 14 y 
una guia concéntrica 15 por medio de un piñón con pa­
so de tornillo oblicuo 16.
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El centro del circulo de la cremallera está 
en el punto O, punto de encuentro del eje de proyección 
con el cristal 17. En esta disposición, la cámara puede 
barrer toda la superficie de la pantalla, permaneciendo 
a la vez constantemente orientada hacia el punto 0 ante 
riormente definido.

Se podrían prever igualmente otras disposicio 
nes análogas, sin salir para esto del marco del inven­
to.

La presente solicitud, que corresponde a la 
presentada en Francia, el 4 de Julio de 1.968, bajo el 
NR P.V. 157.921, se acoge a los beneficios del Articulo 
51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

- REIVINDICACIONES -

Los puntos de invención propia y nueva, que 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Patente de Invención en España, por VEINTE años, son loe 
siguientes:

1.- Perfeccionamiento en el procedimiento y ex 
los aparatos para la toma de vistas cinematográficas y 
de televisión, con proyección simultánea de un plano de 
fondo sobre una pantalla, por medio de una reflexión so 
bre un espejo semiplateado, que consiste en prever un 
desplazamiento rectilíneo o cirdular lateral de la cáma 
ra, asociado al pivotamiento de la cámara según un pla­
no horizontal, con objeto de mantener la concordancia
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de las proyecciones de la cámara y del aparato de ^¡ro^eu 
ción sobre el cristal semiplateado.

2. - Un procedimiento según la reivindicación 
1, en el cual el desplazamiento lateral es rectilíneo.

3. - Un procedimiento según la reivindicación 
1, en el cual el desplazamiento lateral es circular.

4. - Perfeccionamiento en los aparatos para la 
toma de vistas cinematográficas y de televisión según el 
cual la cámara está montada a pivotamiento sobre una pri­
mera plataforma y es solidaria de un pisón de eje verti­
cal que, engrana con una cremallera llevada sobre una 
segunda plataforma que está fija y sobre la cual puede 
desplazarse la primera plataforma por medio de correde­
ras que cooperan con medios de guía.

5. - Perfeccionamiento en el procedimiento y en 
los aparatos para la toma de vistas cinematográficas y 
de televisión.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompasan 
y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid, <-<SE."3S9
P.A.
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